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INICIA TERMINA 

 
Escuela de padres: 
 
Divulgar la importancia de 
la escuela de padres como 
programa pedagógico 
institucional.  

 
A junio de 2011, contar con una 
estrategia para la divulgación de la 
escuela de padres. 
 
 
Implementar la estrategia de 
divulgación de la escuela de padres, 
con toda la comunidad educativa. 

 
100% de la 
estrategia 
terminada. 
 
(Nº de actividades 
de divulgación 
realizadas)/(Nº de 
actividades de 
divulgación 
elaboradas) *100  
. 

 
Directivos  y 
docentes 
 
 
 
Directivos y 
docentes 

 
Febrero 
2011 
 
 
 
Junio 
2011 

 
Junio 
2011 
 
 
 
Dic. 2011 

Participación de las 
familias: 
 
Conformar la escuela de 
padres de acuerdo a la 
normatividad vigente, que 
permita integrar a los 

 
En mayo de 2011, la institución 
contara, con el consejo de padres de la 
sede, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

 
Acta de 
conformación del 
consejo de padres. 

 
Directivos 

 
Febrero 
2011 

 
Mayo 
2011 



 

 

padres de familia en las 
actividades de 
mejoramiento institucional. 

 
Participación de las 
familias:  
 
Crear un programa 
institucional, que permita la 
participación de las familias 
en las diversas actividades 
de la institución. 

 
Para mayo de 2011, los docentes de la   
institución tendrán diseñado, un 
programa institucional que permita la 
participación dinámica de las familias 
en la sede. 
 
En diciembre de 2011, se habrán 
desarrollado en un 90%, las 
actividades, que permiten la 
participación de las familias en la sede 

 
100% del 
programa 
elaborado 
 
 
 
(Nº de actividades 
desarrolladas)/(Nº 
de actividades 
propuestas) *100 

 
Directivos  y 
docentes 
 
 
 
Directivos  y 
docentes 

 
Febrero 
2011 
 
 
 
 
Mayo 
2011 
 
 
 

 
Mayo 
2011 
 
 
 
 
Dic. 
 2011 

 
Prevención de riesgos 
físicos: 
Elaborar e implementar un 
programa de riesgos físicos, 
que hagan parte de 
proyectos transversales, 
que generen condiciones de 
seguridad a toda la 
comunidad educativa.  

 
Para agosto de 2011, la institución 
contara con el programa de riesgos 
físicos y seguridad. 
 
 
Para noviembre de 2011, los docentes 
habrán desarrollado las actividades 
correspondientes al programa de 
riesgos físicos y seguridad.  

 
100% del 
programa de 
riesgos físicos y de 
seguridad. 
 
(Nº de actividades 
desarrolladas)/(Nº 
de actividades 
programadas) 
*100 

 
Directivos  y 
docentes 
 
 
 
Directivos  y 
docentes 

 
Febrero 
de 2011 
 
 
 
Agosto 
de 2011 

 
Agosto de 
2011 
 
 
 
Dic. 2011 



 

 

Prevención de riesgos 
psicosociales: 
 
Identificar los riesgos 
psicosociales de los 
estudiantes y diseñar 
acciones orientadas a su  
 
Prevención, con el apoyo de 
otras instituciones 
gubernamentales.  

 
Para junio de 2011, los docentes 
tendrán identificados los riesgos 
Psicosociales de los estudiantes. 
  
 
 
 
Crear e implementar un proyecto de 
riesgos Psicosociales, orientados a la 
prevención de los riesgos 
i9dentificados.  

 
100% de los 
riesgos 
Psicosociales 
identificados 
 
 
 
Conformación del 
proyecto de 
prevención de 
riesgos 
Psicosociales 
 
(Nº de actividades 
desarrolladas)/(Nº 
de actividades 
programadas) 
*100 
 
 

 
Directivos  y 
docentes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Directivos   y  
docentes 

 
Febrero 
2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Julio 
2011 

 
Junio 
2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dic. 2011 

Proyecto de vida: 
 
Concertar con los docentes 
el desarrollo del proyecto 
de vida de los estudiantes. 

 
Para junio de 2011, los docentes 
tendrán los parámetros del proyecto 
de vida a desarrollar con los 
estudiantes. 

 
Nº de actividades 
desarrolladas)/(Nº 
de actividades 
programadas en el 
proyecto) *100 

 
Directivos  y 
docentes 

 
Marzo 
2011 

 
Junio 
2011 



 

 

Convivencia y manejo de 
conflictos: 
Crear un programa 
utilizando diversas 
estrategias que permitan la 
mediación y solución de 
conflictos de la  comunidad 
educativa. 

 
Para junio de 2011, el comité de 
convivencia tendrá  diseñado las 
estrategias que permitan la solución y 
prevención de conflictos de la 
comunidad educativa. 

 
100% del 
programa de 
prevención y 
solución de 
conflictos en la 
comunidad 
educativa 

 
Directivos  y 
docentes 
 

 
Febrero 
2011 

 
Junio 
2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


